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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, evidenciándose que para el día 25 de noviembre de 2021, estaba 

programada para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

CGP; sin embargo, se denota que no alcanza a cumplirse los términos 

concedidos a la Subsecretaria de Gestión de Talento Humano de la Alcaldía 

de Palmira, para emitir la respuesta a la prueba solicitada para decidir de fondo 

de la acción, por lo cual, se hace necesario aplazar y/o reprogramar la 

diligencia referida. Sírvase proveer. Palmira, 17 de noviembre de 2021. 

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1605 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00137-00  

Palmira, Valle, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y una vez realizado el 

control de legalidad sobre la actuación, conforme los preceptos del artículo 132 

del CGP, el Despacho observa la necesidad de reprogramar la diligencia que 

se encontraba fijada para el día 25 de noviembre de 2021, a las 9:00 A.M., lo 

anterior, toda vez que mediante el auto No. 1561 de 9 de noviembre de 2021, 

por medio del cual se decretó la práctica de pruebas y se fijó fecha para llevar 

a cabo la audiencia establecida en el precitado artículo 392 del CGP, se 

dispuso oficiar a la Subsecretaria de la Gestión del Talento Humano de la 

Alcaldía Municipal de Palmira, “para que en el término de 15 días, contados a 

partir del recibo del oficio respectivo, se sirva expedir una relación de las 

consignaciones realizadas al Banco Pichincha, por concepto de las 

deducciones del salario del ejecutado para el pago de la libranza 242761”. 

 

Ahora, claramente se evidencia que los términos concedidos a la entidad para 

emitir contestación de la prueba mencionada, solo se encontrarán fenecidos 

en data posterior a la fecha fijada para celebrar la audiencia señalada, esto es, 

el día 9 de diciembre de 2021.  

 

Nótese, que la providencia referida se encuentra ejecutoriada desde el día 16 

de noviembre del presente año, procediendo la Secretaría del Juzgado, el día 

17 de noviembre de la misma calenda, a remitir el oficio respectivo a la Alcaldía 

Municipal de Palmira. 
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Entonces, teniendo en cuenta que la audiencia fijada, se trata de la diligencia 

establecida en el artículo 392 del CGP; por lo tanto, en esa audiencia se 

deberá dictar sentencia; empero, NO es lógico que se profiera el fallo que 

resuelva el fondo del litigio, sin haber recaudado la totalidad del material 

probatorio decretado para resolver la litis; de ahí que se hace necesario 

reprogramar la audiencia mencionada, para efectos de garantizar el derecho 

fundamental al debido proceso. 

 

 Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

     R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia establecida en el artículo 392 del 

CGP, que se encontraba fijada para el día 25 de noviembre de 2021, a las 9:00 

A.M., por lo anotado en la presente providencia. 

 

SEGUNDO.- FIJAR COMO NUEVA FECHA el día veintisiete (27) de Enero de 

2022, a la hora de las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO: La audiencia se realizará haciendo uso de las herramientas 

informáticas y tecnológicas, tal como lo establece el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
CAMILO ANDRES ROSERO MONETENEGRO 

JUEZ 
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